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Martes 07 de junio del 2020 
DIGEPAZ 097-07-2020 
 
   
Sra. Fiorella Salazar Rojas  
Ministra 
Ministerio de Justicia y Paz 
 
 
Estimada Señora Ministra:  
 
 
Reciba un cordial saludo. Por este medio le envío los Lineamientos intersectoriales de 
organización y funcionamiento de Centros Cívicos por la Paz (CCP) en el contexto de 
la emergencia sanitaria por COVID- 19, este documento fue elaborado desde la Secretaría 
Técnica de los Centros Cívicos por la Paz acorde con los lineamientos emitidos por el Ministerio 
de Salud. 
 
Además, y en concordancia con la gestión interinstitucional de los Centros Cívicos, se hizo un 
proceso de consulta a las jefaturas de cada instancia con funcionarios dentro de los CCP y otro 
proceso de consulta con administradores municipales, coordinaciones programáticas y cada 
funcionario que labora en dichos Centros, esto incluye funcionarios del Ministerio de Cultura y 
Juventud, Ministerio de Justicia y Paz y Patronato Nacional de la Infancia mayoritariamente. 
 
Es importante destacar que, dada la particularidad de los CCP y la conjunción de las rectorías, 
este trabajo es el resultado de un consenso con las instituciones participantes del Programa, lo 
anterior con el fin de generar un instrumento común de operación, sin detrimento de los 
protocolos aprobados o en proceso de aprobación, desde sus Ministerios para la prestación 
específica de los servicios que cada una brinda. El documento fue revisado y analizado en sesión 
del Comité Técnico Nacional el pasado viernes 26 de junio.  
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Quedamos en espera del visto bueno para continuar las coordinaciones necesarias con las 
instituciones y las municipalidades que participan en el Programa de cara a la eventual apertura 
de los Centros. 
 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 
Natalia Camacho Monge 
Directora Ejecutiva 
Dirección General para la Promoción de la Paz y la Convivencia Ciudadana 
Viceministerio de Paz 
 
 
 
 
 
 
 
Cc. Jairo Vargas Agüero; Viceministro de Paz  
     Diana Posada Solís, Viceministra de Gestión Estratégica 
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